
 

 

CONSTANCIA: 17/03/2022. Le informo al señor Juez que el abogado Carlos Alberto 

Sierra Mesa solicitó se le reconozca personería para actuar en nombre y representación de 

la afectada Doris Elena Gallo Álvarez y copias del proceso con radicado 

050003120001201700038. Anexó el poder respectivo. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 

GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 

Auxiliar Judicial II 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y atendiendo el contenido 

del poder especial, amplio y suficiente otorgado por la afectada Doris Elena Gallo 

Álvarez memorial suscrito por el doctor al doctor Carlos Alberto Mesa Sierra  con 

tarjeta profesional 98002 del Consejo Superior de la Judicatura, para que la 

represente dentro del proceso del asunto.  

 

El despacho resuelve reconocerle personería para actuar al doctor Carlos Alberto 

Mesa Sierra, en los términos del mencionado mandato y a partir del momento en 

que se efectúo su presentación ante este judicial, aclarando que el proceso 

050003120001201700038 se rechazó el pasado 16 de enero de 2020 y reingresó 

con el radicado 050003120001202200001, dentro del cual se encuentra como 

afectada Doris Elena Gallo Álvarez. 

 

De igual manera, se accede a lo deprecado por el abogado y en consecuencia, se 

autoriza acceso al expediente digital de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

RADICADO: 05000 31 20 001 2022 00001 00 

PROCESO: EXTINCIÓN DE DOMINIO 

AFECTADO: DORIS ELENA GALLO ÁLVAREZ Y OTROS 

ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA Y AUTORIZA ACCESO A 

EXPEDIENTE DIGITAL 

AUTO NO.: 115 
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